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proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2003-106

maria paula vargas <asesoriajuridica.m.p.v.g@gmail.com>
Mié 21/04/2021 11:09 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>; danilo_587 <danilo_587@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (5 MB)
solicitud nulidad Costitucional Maria Cruz Plata Ibarra pdf.pdf;

Señor
JUEZ  SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE
Carrera 29 No. 22-43, Piso 2, Oficina 206, Telefax Ext.: 7133, 7132, 
E-mail: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad

 

REF:  Proceso hipotecario

Dte:   Ángel Segundo Cadena Rodríguez y/o Jesús Albenis Giraldo Quintana, Cesionario de
Bancolombia S.A. 

DDO: María Cruz Plata Ibarra.
Radicación No. 2003-106.

                           

MARÍA PAULA VARGAS GÓMEZ, mayor de edad, domiciliada en Cali, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 31.483.294 expedida en Yumbo Valle, abogada de profesión, provista de la
tarjeta profesional No. 308.726 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderada especial de la
señora  MARÍA CRUZ PLATA IBARRA, mayor de edad, domiciliada en Palmira, identificada con
la cédula de ciudadanía No. 41.595.639 de Bogotá D.C., tal como se evidencia en el poder especial
que obran en el plenario, me permito adjuntar en formatos pdf la solicitud de nulidad
constitucional que eleva mi mandante a través de la suscrita apoderada especial.

ESTE ESCRITO LO PRESENTÓ DE MANERA VIRTUAL
Conforme a lo dispuesto en los artículos 103 y 122 del Código General del Proceso conforme a las
nuevas tecnologías de la información y de las comunicaciones (TIC), para procurar el uso de las
tecnologías de la información, comunicaciones de gestión y trámites de los procesos judiciales,
facilitando y agilizando así el acceso a la justica y ampliando su cobertura en el sistema judicial,
me permito enunciar mi correo electrónico desde el cual remitiré  memoriales y demás
documentos como mensajes de datos por  medio de  ellos o medios tecnológicos similares y para
recibir notificaciones, el que solicito sea tenido en cuenta, así:

asesoriajuridica.m.p.v.g@gmail.com
 
Atentamente,
 
 

MARÍA PAULA VARGAS GÓMEZ
C.C. No. 31.483.294  de Yumbo Valle
T.P. No. 308-726 del C.S.J.
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